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Jurisdicción Contencioso Administrativa de La Guajira 

Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Riohacha 

 

Distrito Especial, Turístico y Cultural de Riohacha, julio doce (12) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Referencia 

 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante: CONGREGACIÓN RELIGIOSA HERMANAS FRANCISCANAS MISIONERAS 

DE MARÍA AUXILIADORA 

Demandado: ADMINISTRACIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO 

EDUCATIVO EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

Radicación No. 44-001-33-40-001-2019-00099-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la apoderada de la parte 

demandante, interpuso recurso de reposición1 contra la providencia de fecha 30 de 

noviembre de 20202, por medio de la cual se improbó el acuerdo conciliatorio 

celebrado entre las partes. 

 

Previo a resolver el recurso de reposición interpuesto y una vez observado el traslado 

corrido por la secretaría3, el despacho encuentra oportuno ordenar que el mismo se 

rehaga por cuanto las fechas en él establecidas resultan confusas si se tiene en cuenta 

que se indica que se corre el respectivo traslado a partir del día 26 (19)  de febrero de 

dos mil veintiuno (2021) por el término de tres (3) días. 

 

Así pues, en aras de evitar vicios que puedan generar futuras nulidades y entorpecer el 

trámite en el presente asunto se ordena que por secretaría se rehaga el respectivo 

traslado del recurso interpuesto en debida forma. 

 

En virtud de lo expuesto, se  

DISPONE: 

 

PRIMERO: Por secretaría rehágase el traslado del recurso de reposición 

interpuesto por la parte demandante contra la contra la providencia de fecha 30 

                                                           
1 Folios 121 a 129 del expediente. 
2 Folios 110 a 116 del expediente. 
3 Folio 181 del expediente digital 
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de noviembre de 20204, por medio de la cual se improbó el acuerdo conciliatorio 

celebrado entre las partes, conforme a las motivaciones que anteceden.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

CEILIS  RIVEIRA RODRIGUEZ  
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JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE RIOHACHA 
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4 Folios 110 a 116 del expediente. 


